
RESOLUCIÓN PA-31/2018, de 4 de abril, del Consejo de Transparencia y
Protección de Datos de Andalucía

Asunto: Denuncia presentada por  XXX por presunto incumplimiento de la Entidad Local
Autónoma Estella del Marqués (Jerez de la Frontera-Cádiz) en materia de publicidad activa
regulada  en  la  Ley  1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía
(Expediente núm. PA-48/2017).

ANTECEDENTES

Primero. El  día  18  de  abril  de  2017  tuvo  entrada  en  el  Consejo  de  Transparencia  y
Protección de Datos de Andalucía (en adelante, el Consejo) una denuncia planteada por
XXX, basada en los siguientes hechos:

“[M]ediante  el  presente  escrito  formulo  denuncia  por  incumplimiento  de  la
obligación de ‘publicidad activa’ del Ayuntamiento de Estella del Márques. No existe
portal de transparencia y se incumplen sistemáticamente todas y cada una de las
obligaciones legales señaladas en la siguiente normas legales: Artículos 10, 11, 15,
16 y 21 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía y
artículo 54 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.”.

Página 1 de 4
Resolución PA-31/2018, de 4 de abril
www.ctpdandalucia.es



Segundo. Con fecha 11 de mayo de 2017 el Consejo concedió al órgano denunciado un
plazo de 15 días al objeto de que formulara las alegaciones que estimara oportunas, así
como aportara los documentos y justificaciones que considerara pertinentes, sin que hasta
la fecha haya efectuado ninguna alegación al respecto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.  La  competencia  para  la  resolución  de  la  denuncia  interpuesta  reside  en  el
Director del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 10.3 b) de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección
de Datos de Andalucía (aprobado por Decreto 434/2015, de 29 de septiembre),  y en el
artículo 48.1 g) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (en
adelante, LTPA), en conexión con el artículo 23 del mismo texto legal.

Segundo. Como  establece  el  artículo  2  b)  LTPA,  la  publicidad  activa  consiste  en  “la
obligación de las personas y entidades a las que hacen referencia los artículos 3 y 5 de hacer
pública por propia iniciativa, en los términos previstos en la presente ley, la información pública
de relevancia que garantice la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento
y  control  de  su  actuación  pública”.  Exigencia  de  publicidad activa  que comporta  que la
información  “estará  disponible  en  las  sedes  electrónicas,  portales  o  páginas  web” de  los
sujetos obligados al cumplimiento de la ley (art. 9.4 LTPA), y que tal publicación se realice
“de forma periódica, veraz, objetiva y actualizada” (art. 9.1 LTPA).

Pero no solo constituye una obligación para las entidades sujetas al cumplimiento de la
legislación en materia de transparencia,  pues,  según establece el  artículo 7  a)  LTPA, la
publicidad activa constituye igualmente un “derecho de cualquier persona a que los poderes
públicos  publiquen  […]  de  forma  periódica  y  actualizada  la  información  veraz  cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuación pública.”

En el caso que nos ocupa, la denuncia se refiere al incumplimiento de las obligaciones de
publicidad activa por parte de la Entidad Local Autónoma (en adelante, ELA) Estella del
Marqués, es decir, en la no disponibilidad en sede electrónica, portal o página web de la
información  que  deben  publicar,  por  propia  iniciativa,  los  sujetos  obligados  al
cumplimiento de la LTPA, y más concretamente, la que establece el Título II LTPA. Se trata
de una obligación que resulta exigible a la ELA Estella del  Marqués,  ya que,  en cuanto
entidad integrante de la Administración local andaluza, se encuentra sujeta a la aplicación
de la LTPA en virtud del artículo 3.1 d) de la misma.
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Desde  este  Consejo  no  se  ha  podido  constatar,  tras  realizar  diversas  búsquedas  en
Internet (último acceso realizado el 28/03/2018), que la ELA Estella del Marqués disponga
en la actualidad de una sede electrónica, portal o página web propios donde se ofrezca la
información pública exigida.

Así pues, este Consejo no puede por menos que requerir a la citada Entidad Local para que
publique dicha información. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 LTPA la información
ha de publicarse de forma “[...] estructurada sobre los documentos y recursos de información
con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de información”.  Igualmente, y de acuerdo
con lo que establece el artículo 9.1  LTPA, los sujetos obligados  “adoptarán las medidas
oportunas para asegurar la difusión de la información pública y su puesta a disposición de la
ciudadanía de la manera más amplia y sistemática posible”.

Así las cosas, y considerando que pudieran existir condicionantes técnicos para atender de
modo inmediato el requerimiento del Consejo, se concederá un plazo de cuarenta y cinco
días a los efectos de que el órgano concernido se ajuste a lo dictaminado en la presente
Resolución, siendo oportuno recordar que, conforme lo previsto en el art. 52. 1 a) LTPA, el
incumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en el Título II LTPA, cuando se
haya  desatendido  el  requerimiento  expreso  de  este  Consejo,  puede  suponer  una
infracción muy grave, con las posibles sanciones previstas en el artículo 55.2 c) LTPA, que
pueden alcanzar  al  cese del  cargo responsable y  a  no poder ser  nombrado en cargos
similares por un período de hasta tres años.

Cuarto. Finalmente,  resulta  oportuno  realizar  unas  consideraciones  respecto  a  las
obligaciones derivadas de la publicidad activa para que se tenga en cuenta, ad futurum, por
el órgano denunciado.

Como prevé el artículo 9.3 LTPA, en la publicidad activa “[s]erán de aplicación, en su caso, los
límites  al  derecho  de  acceso  a  la  información  pública  previstos  en  la  normativa  básica  y,
especialmente,  el  derivado de la protección de datos de carácter  personal.  A  este  respecto,
cuando la información contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad solo se llevará
a cabo previa disociación de los mismos”. Esto se traduce en que el órgano responsable de
cumplir las obligaciones de publicidad activa previstas en el Título II LTPA podrá retener,
motivadamente, la información cuando considere que sean de aplicación alguno de los
límites previstos en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (en adelante, LTAIBG); o proceder a la
disociación de los datos que resulten especialmente protegidos de acuerdo con lo previsto
en el artículo 15 LTAIBG y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.
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Por otra parte, en virtud de lo preceptuado en el artículo 9.4 LTPA, la información objeto de
publicidad activa  deberá  estar  disponible  en  la  sede  electrónica,  portal  o  página web,
“garantizando especialmente la accesibilidad universal y la no discriminación tecnológica, con
objeto de que todas las personas puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones...”; así
como que, según lo previsto en el artículo 6 k) LTPA, “se fomentará que la información sea
publicada en formatos que permitan su reutilización”, por lo que se deberá tender a evitar
proporcionar la información en archivos que necesiten para su utilización el empleo de
programas sujetos a marca comercial.

En virtud de los antecedentes y fundamentos jurídicos descritos se dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Requerir expresamente a la ELA Estella del Marqués (Jerez de la Frontera-Cádiz) para
que, en los términos expresados en el siguiente apartado, publique en su página web, portal o
sede electrónica, la información derivada de la obligaciones de publicidad activa previstas en el
Título II LTPA.

Segundo. Este requerimiento ha de ser atendido en el plazo de cuarenta y cinco días a contar
desde la notificación de esta resolución, dando cuenta de lo actuado, a este Consejo, en el
mismo plazo.

Contra  esta  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer  recurso
potestativo de reposición ante este Consejo, en el plazo de un mes, o interponer directamente
recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  de
Sevilla, que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y en los artículos 8.3 y  46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la
Jurisdicción Contencioso administrativa.

EL DIRECTOR DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA
Y PROTECCIÓN DE DATOS DE ANDALUCÍA

Consta la firma

Manuel Medina Guerrero
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